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1I1. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la DirecciÓn. Gen'eral de Tráns w

portes Terrestres que rectifica el error padecido
en la de 16 de noviembre de 1972~. publicada en el
«Boletfn Oficial del¡:stado~ número:J(JO. de 15 de
diciembre de 1972, página 22~384. relativa a la ad·
judicación .definitiva _del servicio _público reg{.j.lar
de transporte _de viajeros porcar~eteraentre Ja·
randUla de la Vera y Talavera-de la,',Reina, ex
pedientelQ,648.

Habiéndose padecido error - €'D la _publicación de la -adíudi
cación definitiva ·del ,servicio público _regular,' de" transporte de
viajeros por carretera entre Jarandilla de la' Verá y Talavera
de la Reina (expedie.qte 10.MB), aprobada por;QrdeIl ministeril:t.!
de 31 de octubre de 1972, esta Dirección Gén~ralharesuelto

sea rectificada la condición relativa. 8 lastarífas, que. de
acuerdo con dicha Orden ministerial deben serIas siguientes;

Tatifas

Clase (mica, a 0,67 pesetas viajero-kilómetro, incluidosim
puestos.

Exceso de equipajes, encargos ypaquetería,.aO,¡O pesetas
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de via.jero-kilómetrQ, .. incrementadas con
el .canon de coincídencia.,. se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Madrid, 27 de enero de 1973.--'-El Director generaL Jesús San
tos Rein.-1.0B7-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~
portes. Terrestres por la que se hace· pública la
adjudicación definitiva· del servicio público regular
de trantQOrte 'de Viaíeros, equipaiflS y encargos por
cttrretera entre El Berróny Pruvfa. expediente nú
mero 10.599.

El ilustrísimo señor Director general de· .. Transportes. Te
rrestres" en uso de las .fli.cultades delegadas por Orden ministe
mil de 16 :.1e mayo"de 1959 '( ..Boletín. Oficial del Estado'* .de
5 de juciio). con fecha, 10 de en_o de 1973 ha}'esiJeltoadiudicar
definitivamenté a "Automóviles Luarca; S. K ... el serviciopú~

bllco regular de transporte de viajeros. equipaji3S y Elncargos por
carretera entre El Berr6ny- Pruvia, provincia.de<Ov~edo,como

hIjuela del V-1128, de, Ribadeo a Ribadesella.texpedíente nú·
mero 10.599), con ªrreglo, entre otras, a· las Siguientes cOndi
ciones:

Itinerario

El itinerario .entre El Berrón y Pruvia. de 9,242 kilómetros,
pasará por Noreña, con parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos en las localidades o puntos singplaresdi¡J1
camino antes citados, estableciéndose las siguientesprohibicio-
nes de tráfico; '.,

Dey entre El Berrón y Noreña· y viceverSa y de dicho tramo
para el de Oviedo-Pola de Siero y viceversa.

Expediciones

Dos diarias de ida y vuelta en conjunto con el servicio base.

Horario

Se fijará de acuerdo con las cOI1lieniencias del interés pú~
bJ ¡ca, previa aprobación: de la Jefatui'a Regiomdde Transportes
Terrestres,

Vehiculos adscritos a la concesión.

Los mismos del servicio base V·1.128.

Tarifas

Las mismas del servicio base V-1.128.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, increment.adas con
el canon .. de coincidencia, se percibIrá del usuario el Seguro
ObHgatorio de· Viajeros.

'Clasificación del servicio respecto del ferrocarril

Coincidente b}, en cOnjunto con el servicio base V-l.128,
En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1959; el concesionario debeniabonar al ferrocarril el
canon de'· coincidencia que· corresponda.

Madrid, 29 de enero de 1973.~El Director general, Jesús
Santos Rt'in.-L091-A.

HESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes l'errestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servido
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre La Figuera y Reus, con hijuelas
(V-l.283J.

Don Pedro OliVa Pino solicitó el cambio de titularidad de
la concesión det servicio publico regular de transporte de via
jeros por carretera entre La Figuera. y Reus, con hijuelas de
La Teixeta y Porreta, dé Masroig a Mora la Nueva, de Fuiset
a Tarroja 'Y de Bellmunt de· CiuranE\ a Falset (V-1.283), en favor
de don José Andréu Dalmáu,y esta Dirección General, en fec'Ja
26 de diciembre de 1972, accedió ala solicitado. quedando
subrpgado este último señor en los derechos y obligaciones que
corresponden al titUlar de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimien lo de lo dispuesto
en el artículo 2i del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes .Mecánicos p':lr CarrEtera

Madrid, 30 de enero de'973.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-~l.OB8·A,

RESOLUCION dé la, Dirección General de Trans
p()lte.~ l\rrest!es~ pc:r' la qUiL se hacen YL~blicos los
cdmbwsde t¡tatalldad deTas conceswncs de los
servi.cies publiCas regula':es iie transporte de via~

Jeros por ·carretera entre Porriño, Pantevedra y
otros pueblos (ferias y mercados) (V-2.151J y Abe
l,enda a Bauzas, por Porriito y Vigo, con hijuela y
prolongación lV"2.4;J2).

Los herederos de doña Enriqueta Rodríguez Areal han soli
citado, pUl' falJ~'cimiento de dicha titul{l.r, los ca moJOs de titu
laridad a su favor df2 las concesiones de 105 servicios publicas
regulares de transprirtede. viajeros por carretera,exclusivamen
te de ferias y mercados, desde Porr¡ño a Pontevcdra. Rcdonci;!fa,
Puentean..>as, Vigo, Sabaris, Salceda y Tuy tV-2.151J y entre
Abelenda y Bauzas por Porriño y Vigo, con hiluela y prolon~

gación '(V-1.283), y esta Dirección General, en fecha 26 de
diciembre de 1972, accedió a lo solicitado, quedando subrogados
los menciünado~, herederos ('nflos derechos y obligaciones que
corresponden ai titular de la concesión.

Lo que se hace púbHcoen. cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21 del vigente Reglallh'nto de Ordenación do
Jos Transportes Mecánicos por Carret€ra.

Madrid. 30 de enero de 197::\.--EI DÍ1'ector general, ·.le:,;!::::;
Sanlos Rcin.-I,()a9-A.

Rl:;SOLUCION de la DirecCÍón General de Tro.·-,s
porks ferrestres piJr la que ~e ha.ce publico el
cambio de titularidad de laC0I1CE-S¡Ón del servicio
público regular de trarisporte de via,;erus por ca
rreter:1, entre 1!ellín y Yeste fV·l.147J.

Los herederos de Francisco Perca Sánchez solicitaron el
cambio de titularidad a su favot, _por fallecimiento del titular,
de la r:oJHDsión del servicio, publico reguLar de transporte de
viajeros. porcaaeii.'-ra ertLr.., Hellín yYeste (V~1.H7), y esta
Dirección Ceneral, en fecha 18 de diciembre de 1872, accedió
a lo soíicitado, quedando subrogados Jos mencionados herederos


